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Número 
de Nota 

Tipo de Dato Foja Fundamento Legal Motivación 

1 Nombre de particular 
 

3 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona 
física, debe evitarse su revelación 
por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra 
insertos, por lo que su protección 
resulta necesaria 

2 Parentesco (Filiación) 3 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

 

De la relación entre personas, sea 
por consanguinidad o afinidad 
(naturaleza o ley), es posible 
identificar a la o las personas que se 
vinculan entre sí, determinado a 
través del nexo jurídico que existe 
entre descendientes de un 
progenitor común, entre un 
cónyuge y los parientes de otro 
consorte, o entre el adoptante y el 
adoptado, lo cual representa un 
dato personal, que ha de ser 
protegido 

 


















